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Auto interlocutorio 544 
Radicado 052663103001-2021-00291-00 
Proceso Verbal (R. C. Extracontractual) 
Demandantes Juan Fernando Álvarez y otros 
Demandados  Julio César Soto Orozco y otros 
Asunto Declara inadmisible la demanda 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Veintiuno de octubre de dos mil veintiuno 

 
 
 
Sobre la anterior demanda, se tiene: 

 

Deberá aclarar el hecho décimo, referente al daño patrimonial sufrido, pues se 

indica que “se encontraba laborando para la empresa Tempotrabajamos desde el 27 de octubre 

de 2018, hasta el 10 de marzo de 2021”, sin tener presente que el accidente fue el 8 de abril 

del 2019 y que salió de prestar sus servicios muchos después del accidente, por 

tanto, no se avizora que la causa de la terminación del contrato laboral sea 

producto del accidente, ni que haya dejado de percibir salario.  

 

Por lo expuesto, se  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos. 

 

SEGUNDO: Para representar los intereses de la parte demandante, se reconoce 

personería al abogado Johan Camilo García Aguirre, conforme las facultades a 

él conferidas.  
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C E R T I F I C O 

 

Que el auto anterior fue notificado en 

estado No0142, fijado hoy en la Secretaría 

del Juzgado a las 8 am  

 

Envigado, 4 de noviembre  del  2021 

 

 

Tatiana Corrales Ramírez  

Secretaria 

 


